CONCEPCIÓN, 12 de septiembre de 2011.-

Nº    7 9 4   / VISTOS :
el Oficio Ordinario N° 123, de 9 de septiembre de 2011, de la Dirección de Comunicaciones, por el que se solicita autorización para la contratación directa del proveedor, Diario Oficial, cuya razón social es Empresa Periodística La Nación S.A.; correo electrónico de fecha 12 de septiembre de 2011, de la Directora de Comunicaciones; lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 19.880 establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado, en cuanto ordena que los actos administrativos que afectaren a personas cuyo paradero fuere ignorado o que tengan efectos generales, deberán ser publicados en el Diario Oficial; el Certificado de Imputación Nº 335, de 9 de septiembre de 2011, del Sub-Departamento de Contabilidad y Presupuesto; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra c) y 8 letra d) de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 10 Nº 4, 49, 50 y 57 letra d) Nº 1 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 331, de 1 de abril de 2011, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero, 62 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Autorízase la Contratación Directa de la EMPRESA PERIODISTICA LA NACION S.A., RUT: 90.694.000-0, para la contratación de publicaciones de Decretos Alcaldicios, Ordenanzas, Reglamentos y Actos Administrativos Municipales, en general, por un monto máximo de CINCO MILLONES DE PESOS ($ 5.000.000.-),  hasta al 31 de diciembre del año 2011,  en atención a que se trata de un imperativo legal el publicar actos administrativos de efectos generales en el Diario Oficial, y siendo este medio de comunicación el único proveedor, lo que se configura como la existencia de sólo un proveedor de este servicio de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 letra d) de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y a lo señalado en el artículo 10 Nº 4 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley.

2.- Impútese el gasto respectivo al código 22.07.001.002  “pUBLICIDAD” del Presupuesto Municipal vigente. 

3.- Dispónese que la Dirección de Comunicaciones actuará como Unidad Técnica para la administración de esta Contratación y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra a más tardar dentro de un plazo de 24 horas desde la dictación del mismo, de acuerdo a lo señalado en los artículos 50 y 57 letra d) Nº 1 del Decreto Supremo          Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


MARIA PAZ CUEVAS DAUVIN
alcaldesa (s)
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
secretariA municipal (S)
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